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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 09/2018 
DEL 09 DE MARZO DE 2018 

En la Ciudad de México, a las doce horas del nueve de marzo de dos mil dieciocho, en la Sala de 
Juntas del primer piso del edificio ubicado en avenida Cinco de Mayo número seis, colonia Centro, 
delegación Cuauhtémoc, se reunieron Claudia Álvarez Toca, Directora de la Unidad de 
Transparencia, Humberto Enrique Ruiz Torres, Director Jurídico, y José Ramón Rodríguez Mancilla, 
Gerente de Organización de la Información, suplente del Director de Coordinación de la Información 
todos integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Rodolfo Salvador 
Luna de la Torre, Gerente de Análisis y Promoción de Transparencia, en su carácter de Secretario de 
dicho órgano co I e g i ad o.---------------------------------------------------------------------------------------------------
También estuvieron presentes, como invitados de este Comité, en términos de los artículos 4o. y 
31, fracción XIII, del Reglamento Interior del Banco de México, así como la Tercera, párrafos primero 
y segundo, de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, las personas que se indican 
en la lista de asistencia que se adjunta a la presente como ANEXO "A", quienes son servidores 
p ú b I i cos de I Banca de México.-------------------------------------------------------------------------------------------

Claudia Álvarez Toca, Presidenta de dicho órgano colegiado, en términos del artículo 4o. del 
Reglamento Interior del Banco de México y la Quinta, párrafo primero, inciso a), de las Reglas de 
Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, solicitó al Secretario verificara si existía quórum para 
la sesión. Al estar presentes los integrantes mencionados, el Secretario manifestó que existía 
quórum para la celebración de dicha sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 64, 
párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
4o. del Reglamento Interior del Banco de México; así como Quinta, párrafo primero, inciso d), y 
Sexta, párrafo primero, inciso b), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco 
de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis. Por 
lo anterior, se procedió en los términos siguientes: --------------------------------------------------------------

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------------------
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Este Com1te de Transparencia del Banco de Mex1co, con fundamento en los articulas 4o. y 31, 
fracción XIV, del Reglamento Interior del Banco de México; 43, párrafo segundo, y 44, fracción IX, 

i· 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, párrafo segundo, y 65, 
fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Quinta, 
párrafo primero, inciso e), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de 

(}:!__ México, aprobó por unanimidad el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la 
presente como ANEXO "B" y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente:---------------------- _.::::¡_ 

& PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA DIRE 1, N 
DE RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO D 

( 

( 
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.----------------------------------------------------
EI Secretario dio lectura a los oficios con referencias W40/29/2018 y W40/47 /2018, suscritos por la 
Dirección de Recursos Materiales del Banco de México, que se agregan a la presente acta en un solo 
legajo como ANEXO "C", por medio de los cuales hizo del conocimiento de este Comité de 
Transparencia que ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos 
señalados en dichos oficios, respecto de los cuales generó las versiones públicas respectivas y 
solicitó a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públicas.-

Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 
de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información efectuada por la 
unidad administrativa referida, sometida a la consideración de este Comité mediante los citados 
oficio, y aprobó las correspondientes versiones públicas, en los términos de la resolución que se 
agrega al apéndice de la presente acta como ANEXO "D".------------------------------------------------------
SEGUNDO. VERSIÓN PÚBLICA, PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE SISTEMAS DEL BANCO DE 
MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.--
EI Secretario dio lectura al oficio con referencia YOl.04.18, suscrito por la Dirección de Sistemas del 
Banco de México, que se agrega a la presente acta como ANEXO "E", por medio del cual hizo del 
conocimiento de este Comité de Transparencia que ha determinado clasificar diversa información 
contenida en el documento señalado en dicho oficio, respecto del cual generó la versión pública 
respectiva, elaboró la correspondiente prueba de daño, y solicitó a este órgano colegiado confirmar 
ta I clasificación y a probar la citad a versión pública.---------------------------------------------------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 1:� 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco _/ 
de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información efectuada por la 
unidad administrativa referida, sometida a la consideración de este Comité mediante el citado 
oficio, y aprobó la correspondiente versión pública, en los términos de la resolución que ,�e agrega 
a I a pé nd ice de la presente acta como ANEXO "F". -----------------------------------------------------

�
----
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Al no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y lugar de su 
celebración. La presente acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 
asistieron a la sesión, así como por su Secreta ria. Conste.-------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Presidenta 

Qr?)�.( 
v< --· -===::::-:::.-�r � 

---;OS;;AMÓ� RODRÍGUEZ ANCILLA HVMBERTO E 
\..___.�-·----+tl grante----� - ----· 

Integrante suplente 
\ 

RODOLFO 
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN ESPECIAL 09/2018 

9 DE MARZO DE 2018 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MTRA. CLAUDIA ÁLVAREZ TOCA 

Directora de la Unidad de Transparencia 

Integrante 

DR. HUMBERTO ENRIQUE RUIZ TORRES 

Director Jurídico 

Integrante 

DR. JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Gerente de Organización de la Información 

Integrante suplente 

MTRO. RODOLFO SALVADOR LUNA DE LA TORRE 

Secretario del Comité de Transparencia 

SESIÓN ESPECIAL 09/2018 1 
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INVITADOS PERMANENTES 

MTRO. OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 

Director de Vinculación Institucional 

DR. FRANCISCO CHAMÚ MORALES 

Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

MTRO. ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 

Gerente Jurídico Consultivo 

MTRO. ALAN CRUZ PICHARDO 

Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

LIC. MARÍA DEL CARMEN REY CABARCOS 

Gerente de Riesgos No Financieros 

SESIÓN ESPECIAL 09/2018 
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LIC. MARGARITA LISSETE PONCE GUARNEROS 

Subgerente de Identificación y Evaluación de Riesgos 

Operativos 

LIC. RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 

Abogado Especialista en la Dirección General de 

Relaciones Institucionales 

MTRO. CARLOS EDUARDO CICERO LEBRIJA 

Gerente de Gestión de Transparencia 

LIC. GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 

Gerente de Soporte Legal y Mejora Continua de 

Recursos Materiales 

MTRA. KATYA ALVARADO YÁÑEZ 

Subgerencia de Programación de Contratación y Mejora 

Continua 

LIC. GERARDO VÁZQUEZ GARCÍA 

Estudios y Proyectos Especiales de la Gerencia de 

Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos 

Materiales 

ING. ALICIA ADRIANA AVALA ROMERO 

Subgerente de Planeación y Regulación 

SESIÓN ESPECIAL 09/2018 3 
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ING. JOSÉ DE JESÚS VÁZQUEZ GÓMEZ 

Especialista en Tecnologías de la Información 

ING. RICARDO ALFREDO GONZÁLEZ FRAGOSO 

Líder de Especialidad 

LIC. HÉCTOR GARCÍA MONDRAGÓN 

Líder de Especialidad de la Subgerencia de Análisis 

Jurídico y Promoción de Transparencia 

SESIÓN ESPECIAL 09/2018 4 
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Comité de Transparencia 

ORDEN DEL DÍA 
Sesión Especial 09/2018 

9 de marzo de 2018 

PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

SEGUNDO. VERSIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS POR LA DIRECCIÓN DE SISTEMAS DEL BANCO 
DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ANEXO "B"
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RCCIBIDO BANCO DE Jv\[XICO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Ref:\N40/29/2018 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 
de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se indica más adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado la versión pública respectiva, junto con la carátula que la 
distingue e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y 
fundamentos respectivos. Dicho documento se encuentra disponible a partir de esta fecha en la 
carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del 
documento clasificado, el cual coincide con el que aparece en la carátula que debidamente firmada 
se acompaña al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga respectiva al repositorio 
institucional en el que reside la versión digitalizada del documento original respecto del que se 
elaboró una versión pública. 

CARÁTULA 
PRUEBA 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
TÍTULO DEL DOCUMENTO 

NÚMERO 
DE DAÑO 

INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 
CLASIFICADO NÚMERO 

DE ANEXO 
DE ANEXO 

ARCHIVO (AIDA) 

http:üarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

01 100 17-1020 PED DRM-
DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 

0000018265 T.pdf 
01 N/A nalesLDRH POTLOl 100 17-1020 PED DRM.: 

0000018265 O.PDF 

/ 
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Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 

Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 

Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 

información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar la versión pública señalada en el 

cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 

acceso al documento señalado son: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la 

gerencia) 

Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 

Gerencia Inmobiliaria y de Servicios (Toda la gerencia) 

Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 

Dirección de Auditoría 

Dirección de Control Interno 

Atentamente 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP}; Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b} y Sexagésimo tercero de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos}. 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 

la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Pedido DRM-0000018265 

. ... ______ ___ 
� p1esentnenióll pública iue aprobada en la sesión del Cum' ·' ::· ...-- "-;�no 
•bwc:1N •,número CFt/,?.o,s.�el--9· r-..o.-zc_ 
41!�. 

Secn!taria del COlllilf. lraa,pa,etlCh 
Rodolfo SaMldor Luna Oe la tona. GltelltR de An. 
TravdetO,ml!U1Trauspe1emil dei; .. 

i l'1rlm: [ o 
��,-:�--�--.. _, ... _____ � -�-........... .,_� . .,. .. ,.,.. ... 
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Refer 
encia 

Página 

2 3 de 

anexos 

Descripción 

Nombre de 

Personas físicas 

(terceros). 

/ 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 

apartado A, fracción 11, y 16, párrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 

segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 

23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personalidad que por esencia sirve para distinguir y determinar a las 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que constituyen 

sensu, de la Ley General de un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 

Protección de Datos Personales en cual no puede ser reconocida por la sociedad, así como un derecho humano 

Posesión de Sujetos Obligados que protege el nombre propio y los apellidos. 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 

párrafo primero, de los "Lineamientos información personal de su titular. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

2/2 
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RECIBIDO Jl�i BAN(Qo,f'\txICO 

O 1 MAR 2018
_,f 

Comit� d� Tra'1.c,arencia O.eu�. J' o-fCJo cc�sk"�e

j 
-� l'::, c:.ac/)0 \c:s 

Ref:\N40/47/2018 

L Por:11.5:llo Hor;?:� �9.�s Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018. 

/ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dirección¡ de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 
de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 
y fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que. a_parece · e'n laS' carátolas que . � . .  . .  
debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respectiva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 
documentos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

CARÁTULA PRUEBA DE DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR TÍTULO DEL DOCUMENTO NÚMERO DE DAÑO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE CLASIFICADO ANEXO NÚMERO ARCHIVO (AIDA) DE ANEXO 
htti:1:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

01 800 16-0309-1 CNTRT 01 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLD 
DRM-800-16770 T.pdf RH POTLOl 800 16-0309-1 CNTRT DRM-800-

16770 O.PDF 
htti:1:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

02 800 17-0077-1 CNTRT 02 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLD 
0000019129 T.pdf RH POTL02 800 17-0077-1 CNTRT 0000019129 

/J - 0.PDF 

/ / 



}Bi BAN(Qocf'\ÉXICO 

CARÁTULA PRUEBA DE DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR TÍTULO DEL DOCUMENTO NÚMERO DE DAÑO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE CLASIFICADO NÚMERO ANEXO DE ANEXO ARCHIVO (AIDA) 

http:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 
03 800 17-0631-1 CNTRT 03 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLD 
0000019323 T.pdf RH POTL03 800 17-0631-1 CNTRT 0000019323 

O.pdf 
http :LL a rch ivoL sitioLatacLDocu mentosBMLDGS 

04 800 17-0658-1 CNTRT 04 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLD 
0000018117 T.pdf RH POTL04 800 17-0658-1 CNTRT 0000018117 

O.PDF 
http:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

05 800 17-0708-1 FCTR 05 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLD 
20170417-3 T.pdf RH POTL05 800 17-0708-1 FCTR 20170417-3 

O.pdf 
http:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

06 800 17-0768-1 DCTMN 06 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLD 
BM-SATJ-17-0768-1 T.pdf RH POTL06 800 17-0768-1 DCTMN BM-SATl-17-

0768-1 O.pdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y <;lesclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

.·públicas"
., 
.iri�o.,r,ÓJ9 .qtJe kls. 41;1jd;;i_des administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 

acceso a los·oocumentos·señaléld?,s sor:i: · 

Geren.cia pe Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la gerencia) 
Gerencia.de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
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BANC0°�l'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato DRM-800-16770 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Página Descripción Fundamentación Motivación 

15 Nombre de 
Personas físicas 
(terceros). 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 

15 Número 
telefónico de 
persona física 
(celular o fijo) 

23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personalidad que por esencia sirve para distinguir y determinar a las 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que constituyen 
sensu, de la Ley General de un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 
Protección de Datos Personales en cual no puede ser reconocida por la sociedad, así como un derecho humano 
Posesión de Sujetos Obligados que protege el nombre propio y los apellidos. 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 
Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
párrafo primero, de los "Lineamientos información personal de su titular. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
de la Constitución Política de los identificable. 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular se encuentra asignado 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, a una persona determinada, la cual contrata la prestación de servicios de 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, telecomunicaciones para poder ser localizado a través de diversos aparatos 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario de telecomunicación. 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
Posesión de Sujetos Obligados de ese dato personal. 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

. .. ... _Ley . F�.�eral de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 
·· ·· ',,:· :·�··i .. •"t•,H: ,•. ·AoctlSó:,J•,dl!;����¡,j_w,���.lia; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

' ·, ,• '·d igésimo QctaNet; fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo, y Cuadragésimo Ó�tavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar vía 

,..,,.",' ,;• . .  , , t�;.r,¡i!�..f r.��;!�:., 
de _ los "Linea_mien��s telefónica a su titular. 

generales en materia de clas1ficac1on 
. y cfesé:1�stfie,idéffr de'11tÍ'-ltlfotfAaclón, 

· > " ' 
asr'��ii,';;· · p;í-t la' e(á'tlórácféil'l de 
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7 15 Correo Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

20 

electrónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 
personal de los 
servidores 
públicos 

15 Información 
laboral 
(trayectoria 
laboral, puesto 
de trabajo, 
centro de 
trabajo) de 
persona física 
(terceros) 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones JI y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 
sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la de ese dato personal. 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 
Trigésimo Octavo, fracción J y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 
generales en materia de clasificación identificar a su titular. 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente ligado a la persona, en virtud 
de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquella que incide directamente en el ámbito 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 
fracciones JI y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos que repercuten en la esfera más íntima del 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conlleve un riesgo grave para éste. 
contrario sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP}; Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato 0000019129 

1/2 



Refer 
encia 

Página 

5 1 y 2 

Descripción 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho carácter, de 

persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona moral. 
111 y último de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 
Octavo, fracción 11 y último párrafo, los clientes. Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho datos están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de una persona moral de carácter privado, entendiendo este 
versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituyen una universalidad 
Lo anterior se reitera en el criterio jurídica, motivo por el cual el número de cuenta constituye información 
10/17 emitido por el INAI, de rubro confidencial que incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso 
"Cuentas bancarias y/o CLABE o consulta de la misma. 
interbancaria de personas físicas y 
morales privadas" 

f�,· ��:!;MJ·-�� . ..;. .. _:�� .;. ·�··•�.�; 
f· ._ .. 4-_i.,r. 

,:;; . 
,, ... 

Cabe señalar, que a través de los números de cuenta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el patrimonio de la 
persona titular de esta información. 
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BANCQm:f'íÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato 0000019323 

t.acnseftll� ......... ��de1'1'ansp;nncla 
• b¡?CS}91,\ •, llimen>Ol i ¡Ntb', � el .L. de m4, "º •,c.,)8, 
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Refer 
encía 

5 

Página Descripción 

1 No. de cuenta y 

No. de cuenta 

CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto pá rrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de 

apartado A, fracción 1 1 ,  y 16,  párrafo información entregada con ta l  carácter por los particulares a los sujetos 

segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho carácter, de 

persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales 

23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 

la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 

113, párrafos primero, fracciones I y persona moral. 

111 y último de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 

Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 

Octavo, fracción II y último pá rrafo, los clientes. Dicho número es único e irrepetible, esta blecido a cada cuenta 

Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 

Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 

primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho datos están asociados a l  

así como para l a  elaboración de patrimonio de u n a  persona moral de carácter privado, entendiendo este 

versiones públicas". como e l  conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituyen una universalidad 

Lo anterior se reitera en el criterio jurídica, motivo por el cual el número de cuenta constituye información 

10/17 emitido por el INAI, de rubro confidencial que incumbe a su titular o personas a utorizadas para el acceso 

"Cuentas bancarias y/o CLABE o consulta de la misma. 

interbancaria de personas físicas y 

morales privadas" 

• 
·-�·�· t. .i•·. :ti 

•tt- · 
.� . . •  ¿)

< 
;.)t... .�. ,: ' '  �, 

• &' ' �t � •• � 

• 

·� -·�· 

Cabe señalar, que a través de los números de cuenta y CLABE, el cliente 

puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 

las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 

pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 

saldos, así como compraventas empleando para ello el número de tarjeta de 

crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el patrimonio de la 

persona titu lar  de esta información . 
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BANCOotf'íÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI II, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAI P); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l .  Área titular que clasifica la  información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato 0000018117 

II I ª...,., .... a.itdlb11J11•dl 
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Página Descripción 

1 Nombre de 
Personas físicas 
(terceros). 

1 Número 
telefónico de 
persona física 
(celular o fijo) 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 
23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personalidad que por esencia sirve para distinguir y determinar a las 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que constituyen 
sensu, de la Ley General de un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 
Protección de Datos Personales en cual no puede ser reconocida por la sociedad, así como un derecho humano 
Posesión de Sujetos Obligados que protege el nombre propio y los apellidos. 
(LGPDPPSO); l, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 
Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
párrafo primero, de los "Lineamientos información personal de su titular. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
de la Constitución Política de los identificable. 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular se encuentra asignado 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, a una persona determinada, la cual contrata la prestación de servicios de 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, telecomunicaciones para poder ser localizado a través de diversos aparatos 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario de telecomunicación. 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
Posesión de Sujetos Obligados de ese dato personal. 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

• • ,, -Le_y.; ���eral ,. �e Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

,. , . . . .. .  Acceso ·a • a:' l. ;ma�dn'>'. ltfflilica; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
Trigésimo Octavcr. fracción 1 .y, úftir10 dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo, y Cuadragésimo ·-octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar vía 
párrafo prirnero, de los "Lineamie�tos telefónica a su titular. 
generales en materia de clasificación 
v desc4ls\fi��ción ,de 1i. loJ.o�rfia.ción, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 
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1 Correo Artículos 62., cua rto pá rrafo, apartado I nformación clasificada como confidencia l ,  toda vez que se trata de un dato 
e lectrónico de A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, personal de los 
servidores 
públicos 

fracciones 1 1  y VI, 116, pá rrafos En efecto, la d irección de correo electrónico se encuentra asignada a una 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 
18, 22, fracción V, 31  y 70, a contrario final idad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 
sensu, de la Ley General de poder ser loca lizado a través del acceso a l  mismo. 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obl igados En ta l virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
(LGPDPPSO); 1, 6, 1 13, fracción I, de la de ese dato personal. 
Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Públ ica; En ese entendido, el único que puede hacer uso de l  mismo es su titular, y los 
Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros ú nicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
pá rrafo, y Cuadragésimo octavo, d icha información es susceptible de clasificarse con e l  carácter de 
pá rrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 
genera les en materia de clasificación identificar a su titular. 
y desclasificación de la i nformación, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

1 I nformación 
labora l 

Artícu los 62., cuarto pá rrafo, apartado lnforr:nación clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, personal  q ue está intrínseca y objetivamente ligado a la persona, en virtud 

(trayectoria de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquel la  que i ncide d i rectamente en el á mbito 
laboral, puesto Estados Un idos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 
de trabajo, fracciones 11 y VI, 116, pá rrafos 
centro de primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos que repercuten en la esfera más íntima del 
trabajo) de fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titular, cuya util ización i ndebida pueda dar origen a discriminación o 
persona física 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conl leve un riesgo grave para éste. 
(terceros) contrario sensu, de la Ley Genera l  de 

Protección de Datos Personales en  
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 1 13, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
pá rrafo, y Cuadragésimo octavo, 
pá rrafo primero, de los "Lineamientos 
genera les en materia de clasificación 
y desclasificación de la i nformación, 
así como para la elaboración de 
versiones públ icas". 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se e la boró, con fundamento en los a rtículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I ,  100, 106, 

fracción 1 1 1, y 109 de la Ley Genera l  de Transpa rencia y Acceso a la I nformación Púb l ica (LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 

1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la I nformación Públ ica (LFTAIP) ;  Pr imero, Segundo, fracción 

XVI I I , Séptimo, fracción 1 1 1 , Qu incuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b} y Sexagésimo tercero de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas ", emitidos por e l  Consejo Naciona l del  Sistema Nacional  de Transpa rencia, Acceso 

a la I nformación y Protección de Datos Persona les (L ineamientos}. 

Versión Pública 

l .  Área titu lar  que clasifica la información 

1 1 .  La identificación del documento del que se elabora 

la versión púb l ica . 

1 1 1 .  Firma de l  titu la r del á rea y de qu ien clasifica . 

IV. Fecha y número de l  acta de la sesión del Comité 

donde se aprobó la versión públ ica . 

Dirección de Recursos Materiales 

Factu ra 20170417-3 

a, pM!IIII venl6n píblica file aprobada en la S15ión � Comité de Transpareflcia 

• �pee.in\ •,núcneroQliloU3 ,tllet)fadael_j_de !Yf!Cl9 

·�· 

Seaetaria del Comitf de 1rampaffl\da 

Rodcllfo SMdor Lulla De la Tene, Geren� � Análkl5 Y Promoción de 

�'"'"""''"'""''"""""'""'""''"" 
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Refer 

encía 

5 

Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los particula res a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho carácter, de 

persona  mora l .  de los Estados Un idos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y ú ltimo, de de los que el Estado mexica no es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona moral. 
1 1 1 y ú ltimo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres n uméricos 
Información 
Octavo, fracción 
Cuadragésimo, 
Cuadragésimo 
primero, de 

Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 
11 y ú ltimo párrafo, los clientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, establecido a cada cuenta 

fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 
octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 

los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho datos están asociados a l  
así como para la elaboración de  patrimonio de  una  persona moral de  carácter privado, entendiendo este 
versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituyen una universalidad 
Lo anterior se reitera en el criterio jurídica, motivo por el cual el n úmero de cuenta constituye información 
10/17 emitido por el INAI, de rubro confidencial que incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso 
"Cuentas bancarias y/o CLABE o consulta de la misma. 
interbancaria de personas físicas y 
morales privadas" 

. . . . ... . , ,?'·1" �.:: 

Cabe señalar, que a través de los números de cuenta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello el número de tarjeta de 
crédito, por lo q ue su difusión pod ría dañar o perjudicar el patrimonio de la 
persona titular de esta información . 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracció,n 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

1 1 . La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Dictamen BM-SATl-17-0768-1 

lJ Pf111111! ""'6a púlica lae IPftlblda en la sesl6cl def Comité de Transpamicia 
• �;> f3:?CA<:,,I ", número C,:j/.:Jc IR. celebrada el .!L. de ra::A0'9 
de�. 

Seaetaria del C.omlté de 1ransparenda 

ltlldolfo Salvad« luna De la Teffe, Gerente da Análkh y Promoción de 

� ....................... , .. "" 

.. ...... 
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Refer 
encia 

1 

2 

Página Descripción 

2 Firma a utógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física 

2 Nombre de 
Personas físicas 
(terceros). 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto pá rrafo, I nformación clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
apartado  A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo persona l  que está i ntrínseca y objetivamente ligado a la persona. Existe un 
segundo, de la Constitución Política vínculo que une ind isociablemente a l  firmante con e l  documento y, por 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, extensión, a l  autor con su declaración. Este atributo de la persona identifica 
23, 68, fracciones II y VI, 116, pá rrafos o hace identificable a su titular. 
primero y segundo, de la LGTA I P; 1, 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, Asimismo, en oposición a la firma media nte la cual los servidores públ icos 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario val idan los actos que emiten, los particulares no lo hacen en virtud del 
sensu, de la Ley Genera l de cumpl imiento de obl igaciones que les correspondan en términos de las 
Protección de Datos Personales en disposiciones jurídicas apl icab les, mientras que los servidores públicos lo 
Posesión de Sujetos Obligados hacen en razón del cumplimiento de sus facultades. 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pú blica; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
pá rrafo primero, de los "Li neamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la e laboración de 
versiones públ icas". 

Artícu los 60., cua rto pá rrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 
apartad o  A, fracción 11, y 16, pá rrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
segundo, de la Constitución Pol ítica persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal .  
23, 68, fracciones I I  y VI, 116, pá rrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP;  1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personal idad que por esencia sirve para distinguir y determinar a las 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en  cuanto a su identidad, es e l  conjunto de signos que constituyen 
sensu, de la Ley Genera l  de un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 
Protección de Datos Personales en  cual no puede ser reconocida por la sociedad, así como un derecho humano 
Posesión de Sujetos Obligados que protege el nombre propio y los a pel l idos. 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

· Ley Federal de . ., Transpar.encia, y En ese entendido, e l  único que puede hacer uso del mismo es su titu lar, y los 
. Ac��s�·· a •  ·la ·' tnfQ��á"dófr'"'pública; terceros únicamente pueden divu lgarlo con su consenti miento, por lo q ue 
Trigésimo Octavo/fracción I y - ú ltimo dicha información es susceptible de clasificarse con el ca rácter de 
pá rrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de q ue a través de la misma es posible conocer 
párrafo primero, de los "Li neamientos información personal  de su titular. 
generales en materia .  de clª�ificación 
y desclaslficació� .de la inforl)'l�ción, 
así como para la elaboración de 
versiones públ icas". 

1V 

' 
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2 Número 
telefónico de 
persona física 
(celular o fijo) 

2 Información 
laboral 
(trayectoria 
laboral, puesto 
de trabajo, 
centro de 
trabajo) de 
persona física 
(terceros) 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
de la Constitución Política de los identificable. 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular se encuentra asignado 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, a una persona determinada, la cual contrata la prestación de servicios de 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, telecomunicaciones para poder ser localizado a través de diversos aparatos 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario de telecomunicación. 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
Posesión de Sujetos Obligados de ese dato personal. 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 
Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar vía 
párrafo primero, de los "Lineamientos telefónica a su titular. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente ligado a la persona, en virtud 
de la Constitución Polítiéa de · tos de que encuadra dentro de aquella que incide directamente en el ámbito 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos que repercuten en la esfera más íntima del 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conlleve un riesgo grave para éste. 
contrario sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción J y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Recursos 
Materiales del Banco de México 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Recursos Materiales del Banco de México, mediante oficios con 
referencias W40/29/2018 y W40/47 /2018, hizo del conocimiento de este Comité de 
Transparencia que ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos 
señalados en dichos oficios, respecto de los cuales generó las versiones públicas respectivas, y 
solicitó a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones 
públicas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
unidades administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 
44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 
11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 11, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa citada al 
rubro, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de la información testada y 
referida como confidencial conforme a la fundamentación y motivación expresad

/)
11

1
1 
•. n las 

carátulas corcespondientes. 

t 
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De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresada 
en las carátulas de las correspondientes versiones públicas señaladas en los oficios precisados 
en la sección de resultandos de la presente determinación, y también este órgano colegiado 
aprueba las respectivas versiones públicas señaladas en los oficios referidos. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones II y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones II y XIV, del 
Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 
conforme a la fundamentación y motivación expresada en las carátulas de las correspondientes 
versiones públicas señaladas en los oficios precisados en la sección de resultandos de la presente 
determinación. 

SEGUNDO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a 
que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
deberán ser publicadas en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de México, en sesión celebrada el nueve de marzo de dos mil dieciocho.-----------------

l, 

ti \ 

Pres denta p� L;J,,v 'ir 
H MBERTO �UE RUIZ TORRES -� 

-JOSÉ RAMÓ� RODRÍG MANCILLA 
lntegrantE;__------- Integrante Suplente --�-�-- \ 
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RECIBIDO ]1�1 
BANC0°<l'\ÉXICO

O 1 MAR 2018 � 
� Qc.c.-.b � '-'11.. 2>f;c.o

Comit� ¡fo Trz,1�•1arend<J _, _ _ . 
el'- Q<ll � pe.�'"º.:, 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018. 

lPorSf�'ló Ho�'.2� J c:OfQ. h)\Q. · REF: YOl.04.18 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la información a que se
refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en el sitio de internet de este
Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que esta 
unidad administrativa de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 de 
la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha determinado
clasificar diversa información contenida en el documento que se indica más adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado la versión pública respectiva, junto con la carátula que la distingue e 
indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y fundamentos respectivos. 
Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en la carpeta compartida ubicada en la 
red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a través de la siguiente liga: 

l:\Al3 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del documento 
clasificado, el cual coincide con el que aparece en la carátulas que debidamente firmada se acompaña al 
presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga respectiva al repositorio institucional en el que 
reside la versión digitalizada del documento original respecto del que se elaboró una versión pública. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA PRUEBA DE • DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR
CLASIFICADO NÚMERO DE DAÑO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE

ANEXO NÚMERO DE ARCHIVO (AIDA) 
ANEXO 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM 

Norma Administrativa Interna 
/DGTI/Administración%20de%20servicios 

Provisión de Servicios de 1 2 
%20de%20/a%20DGTI/Soporte%20a%20/ 

Tecnologías de la Información 
a%20Gobernabilidad%20de%20TI/Confid 

encia/es/Normatividad/NAl%20Provisión 

%20de%20servicios%20de%20Tl.pdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo
segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de 
Transparencia confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar 
la versión pública señalada en el cuadro precedente. 
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Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", informo 
que las personas que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los referidos documentos 
clasificados son todos los empleados del Banco de México. 

Atentamente 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción 1, 100, 106, fracción 
111, 109, y 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 111 y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información Dirección de Sistemas 

11. La identificación del documento del que se elabora Norma Administrativa Interna Provisión de Servicios de 
la versión pública. Tecnologías de la Información 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Director de Sistemas 

.. �---··�e111Nes16aclel(.oalit6dl Transparlftda 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan 

la clasificación y el periodo de reserva: 

Ref. Página (s) 

Al 
23, 24, 25, 

39 y 40 

. �: , . . � 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Información testada 

información relacionada con 

Especificaciones de la Infraestructura de 

Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones del Banco de México . 

', ,• 

,·,.·· 

,·.'. "'·! .. w· .. •.1.:J
:: 

: �-· •• �-� . � ., • � ,:-�··l' 

Fundamento Legal 

Conforme a la prueba de 

daño que se adjunta 

Motivación 

Conforme a la prueba 

de daño que se adjunta 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Sistemas. 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Sistemas, mediante oficio de primero de marzo del presente 
año, hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia que ha determinado clasificar 
diversa información contenida en el documento señalado en dicho oficio, respecto del cual 
generó la versión pública respectiva, elaboró la correspondiente prueba de daño, y solicitó a 
este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar la citada versión pública. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas 
del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del 
Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar la versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa citada al 
rubro, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de la información test#a y
referida como reservada correspondiente a "información relacionada con Especificacio

J{q_e la
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Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Banco de México.", 
conforme a la fundamentación y motivación expresada en la prueba de daño correspondiente, 
la cual, por economía procesal se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase en 
obvio de repeticiones innecesarias. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como reservada, conforme a la fundamentación y motivación expresadas 
en la correspondiente prueba de daño, y también este órgano colegiado aprueba dicha versión 
pública en sus términos. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones II y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones II y XIV, del 
Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como reservada, 
conforme a la fundamentación y motivación expresadas en la correspondiente prueba de daño, 
y también este órgano colegiado aprueba la versión pública referida en el oficio señalado en el 
apartado de Resultandos de la presente determinación, en sus términos. 

SEGUNDO. La versión pública del documento referido, elaborada por la unidad administrativa 
al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a que se refiere el 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberá ser 
publicada en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de México, en sesión celebrada el nueve de marzo de dos mil dieciocho.-----------------

COMITÉ DE 

c 

Presidenta 

�2),.,31-
9'-

-
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ �NCILLA 

Integrante Suplente 
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